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Tiene hienas impresiones respecto a la s0luci0n
de la huelga de construcción
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FRANQUEO cONCERTADO

Dice el señor Alvarez Utena
Acción Republicana s6lo
admitiré coaliciones con
los partidos de izquierda
MA[)RlD,'28.-E_ secretario del Co-

mité Nacional de Acción Republicana
se flor Alvarez Utena ha dicho a los pe-
riodistas que su partido S610 aceptaré
coaliciones con aquellos partidos que
admitan y respeten la Constitución y la
cumplan sin desvirtuarla.

No Cree el se flor Alvarez Utena que
se restablezca la pasada alianza repu-
blica ni cree tampoco en el triunfo de
las derechas.

El Huesca, y el campeonato
Volvemos a las andadas. (jlaro,que

para mi las andadas son, mes que los
partidos e si, lo queellos-llevan consi-
go. Emociones, comentarios, discusio~
nos y si se descuidan, descalabros mora-
les y materiales... Pitidos, broncas, ova-
ciones y campanas de Prensa.

No sé si volvemos en verdad a las
andadas, pues.

Desde luego, de desear seré que.asi
sea.

3,Y qué podría importarnos que a fin
de temporada no hayamos hecho nada?

Empecemos hoy, y acabar, acabare-
mos cuando sea. Lo tonto hubiera sido
hacer caso a aquel idiota que decía que
1-en vista de lo del aim pasado..

Por lo que precisamente nos agrada
mas el programa de la directiva del fut-
bol local, es precisamente porque desta-
ca e aquello de <<oob quien sea».

Ha solicitado la permanencia en la
III División de la Liga. Hay que aplauda
darla.

Claro, que todo ello supone un desme-
dado interés en buscar los medios nece-
sarios para que aquella inclusión sea
justificadla y se demuestre así al cabo de
.las ennugggos.

Hoy empiezan a juzgar otra vez.
No han cambiado el cuadro de juga-

dores. Son los mismos, como también
son los mismos los que rodean al Club.
Ni uno nuevo. .

Las andadas se acercan quizás.
Esas andadas no aparecieron la tem-

parada anterior porque los oscenses no
podían recobrarlas para mostrarlas a
sus partidarios. No ofrecieron lucha y
todos los partidos, absolutamente todos,
eran de trámite.

Esta vez quizás haya lucha. Hay
quien asegura que si. Que los azulgra-
nas veuceeréu hoy por chiripa, pero que
ya nadie podré ganarles.

iBahg, no espero yo tanto.
Y, aun así, también soy de los que

conteo en que las emociones han de re-
aparecer.

Ya verán ustedes el domingo próximo
en Villa Isabel.

Viene el Arenas, y...
Verán, verán.
Hemos de principiar confiando y por

lómenos, durante el día de voy, estare-
mos en Huesca esperando a que el telé-
grafo nos dé la nueva; a El Huesca ha
vencido al Amistad por...» Es igual. Los
goals no importan.

Que hoy van los de aquí allí llenos
de eulusiasmo es cierto.

Lo diga si no el directivo que confiden-
cialmente nos lo dice todo.

Este es el motivo por el cual hoy pa-
saremos el domingo llenos de incerti-
dumbre. Sabemos de sus deseos y do las
esperanzas que abrigan los Larroohe,
Laborda y Tal, para que hoy soporte-
mos las horas no sin esfuerzo.

Del equipo es infltil hablar. ;Bueno9
&Malo»;

Nadie puede saberlo.
Veremos a ver qué nos dicen de allá

para después juzgar en partidos venide-
ros.

Lo interesante es que aquí se oye el
campeonato.

Que ya se habla de 'tramas entre Mar-
queta y el Anmistad.

Y que el I-luesca L-iene rala suerte;

c6Mo HABLAN LOS RADICALES

No es la przlmera ve; que reproducz.mos-ni serci la {¢ltz'ma--el sigutenle /fragmento del discurso que pronuncié
en las pasadas Cortes el diputado radical--jefe de la minoría aragonesa de ese parrido-, don Manuel Marrajo.

Como observaren nuestros lectores. pie texto no tiene deyerdicio por las observaciones despectivas que se
permitió /hacer acerca de nuestros problemas de Riegos y' comunica§zlones.

interesa que los electores altoaragoneses conozcan el pensamzhto e intenciones de los dirigentes de la política
radical, para que sepan a qué atenerse.

Y es igualmente interesante el que sepan que los erréneos conceptos vertidos por el seuer Marroco en su discurso,
quedaron sin contestación en el Congreso por los representantes radicales de esta provincia. Y no solamente no los
contestaron en las Cortes, sino que a nuestras protestas aquí, se nos conteste por (os capitostes oscenses que la disciplina
estaba por encima de todo..

Nuestra respuesta esici aquí. Para uergiienga de los que nuevamente aspiran a representar a nuestra provincia
con la etiqueta radical, hemos de decir una y mil veces que son los mismos que permitieron que se maltratase al Alto
Aragón y lo dejaron indefenso.

Y no sólo esto. Después del ensalzamiento del seriar Marrajo contra nuestros intereses, los Malro, Ulled, Paire
_y Día; proclamaron por je/e regional al diputado zaragozano que nos traté a zapatazos. @C6mo vais a 1/otarles
después de consentir esta 1/ergiien:{a" Lead e indignaros.

Palabras de Marrajo
<...N(» es caer tú tampoco que se prosiguieran obras ya iniciadas.En realidad la Confederación asumía, como una

herencia sin beneficio de inventario, las obras de los Riegos del Alto Aragón, obras que habían sido concedidas a la
provincia de Huesca en virtud de la ley especial del 15, herencia funesta que, en realidad, ha sido la causa de todas
estas censuras acrimonias que se han dirigido a la Confederación; porque, en rigor, estas obras no fueron mes que
una concesión que hizo la Administración publica a la provincia de Huesca, Costumbre seguida en virtud de un
caciquismo inveterado durante la monarquía, que consistía en entregar a los partidos gobernamos de turco, la totali--
dad de la representación parlamentaria, en consecuencia de lo cual, por un pacto de mala condición, se otorgaban
preferentemente estos favores de los cuales parece todavía que el Gobierno actual se muestra continuador, porque en
los planes del señor ministro de Fomento que estén sometidos a examen de la Comisión, figuran cinco millones de
pesetas para carreteras en Huesca, mientras que a Zaragoza, provincia mas extensa y mas poblada, y de un régimen
económico mas intenso, se dedican solamente dos millones.

La provincia de Huesca Sigue Hgurando a la cabeza de todas las provincias espariolas en cuanto al favoritismo
que merece del ministerio de Fomento y de Obras Publicas; y esto que, como he dicho, es de un origen bastante
vergonzoso, tiene una continuación mas vergonzosa aun; porque si este régimen republicano tenia que venir para
algo, precisamente para lo que tenia que venir era para hacer justicia y atender a las necesidades de los pueblos
proporcionalmente a la participaciow con que contribuyen a las cargas del Estado.

Los Riegos del Alto Aragón habían de regar, pues, 300.000 hectáreas de aun terreno completamente desierto,
donde no existen caminos, ni habitantes, ni nada en absoluto; no produciendo por tanto rentabilidad, y, en cambio,
dejo desatendidas otras obras en curso cuya aplicación y rentabilidad, seria mucho mas inmediata. Pero, además do
esto, tuvo que asumir las obras del Canal de las Bardanas entre otras y la obra magna del Pantano del Ebro
totalmente nueva, totalmente inédita y en la que nada había iniciado. No son, pues, justas las censuras cuando se
trata de la herencia de la Confederación, como si fuera una prolongación de la existente, ya que se dice que no hizo
mas que.continuar obras iniciadas cuando, en realidad, ella misma inicié obras de magnitud desconocidas en España

Se nos dice que ayer quedé ultimada la
candidatura de derechas, 0 sea la de les
elementos integrantes de Acción Agraria 1
Alto Aragonesa.

Don Antonio Royo Villano va.
Don José Romero Radicales.
Don José Moncasi Sanguis.
Don Lorenzo Vidal Tolosana.

Buena suerte o que no hace mes que el |
ridículo...

Se habla del Huesca.
;Quién puede, en estas circunstan-

cias. asegurar que no habrán de volver
a presenciarse aquellos Huesca-Espa-
flol o Huesca-Aragon?

Nadie. Depende de hoy.
El m=1tch de hoy no tiene la impor-

rancia de su resultado mismo, sino en |
Ver qué hace y cómo se desenvuelve el
Huesca.

De ir bien, otra vez Ya emoción y el I
apasionamiento que los cursis censu-
ran, pero que es el alma del fútbol.

Otra vez los oyes de desconsuelo en I
jugadas de desgracia y los gritos de
alegría para saludar la fortuna.

No pongan reparos a su vuelta. Que
vuelvan otra vez. Es Ío mes bonito y lo
mes pintoresco. Aunque digan que no.

A mi, parle menos, lo que mes me
gustaba era aquellas intervemfones del,
gobernador.

Ahora procuráramos que vuelva todo
aquello.

Después ya tendremos tiempo de pro-
nunciar la obligada protesta.

Heading.

Blasco lbéfiez y su tierra natal

DADRID. 28.-Hoy han salido con dirección a Valencia las representaciones
.madrileiias que asistirán a la recepción de los restos del glorioso Blasco Ihéflez.

Con el alcalde similor Rico han marchado 18 concejales y el secretario de la Gor-
-poracién municipal.

Por la noche, en el correo, han marchado el Presidente de la Rep\1bliea, con su
.séquito y varios ministros. S. E_ marcharix desde Valencia directamente a Ma-
truecos.

Preparativos
VALENCIA, 28.-Siguen las autoridades preparando todos los detalles respecto

.a los actos que han de celebrarse con motivo de la llegada a Valencia de los restos

.de Blasco Ibéfxez. Se esté adornando el gran salen de La Lonja, donde, como se
fabe, serán depositadas los restos de Blasco Ibéilez.

Continuando las visitas que venimos ha-
ciendo a la industria barbastrense durante
el transcurso de estos cursillos y bajo la
orientación de los maestros de las escuelas
nacionales mineros de nimias y tres de
nifes, en esta semanas hemos dedicado la
tarde del jueves a visitar la fábrica de hari-
nas que poseen los sefxores Mediano Her-
manos y Lagiiéns.

Acompañados de los maestros respecti-
vos y nidios que asisten a ambas escuelas,
nos encaminamos en busca de intuición
para la lección que habíamos de llevar a la
inteligencia de nuestros alumnos.

Previos saludos a los señores don Alber-
to Palé y don Enrique Lagiiéns, quienes,
al conocer la finalidad de nuestra visita,
accedieron amablemente a nuestra peti-
cién, desde el momento que aquélla re~
dunda en beneficio de la cultura.

El magnifico edificio responde perfecta
mente al valor de la maquinaria en él con-
tenida, llamando nuestra atención la escru-
pulosa limpieza que se observa en sus de-
pendencias y máquinas.

Pudieron contemplar los nidios los fllti-
mos perfeccionamientos introducidme en la
industria harinera, de la que es un rnodelo
acabado esta fábrica montada por la Casa
Bhuler, con todos los adelantos de la me-
cénica moderna, como lo atestiguan los
resultados de su intensa producción diaria.

Nuestra provincia (excepto l a parte
norte) puede figurar ugre las regiones tri-
gueras espaiiolas, detalle que es confir-
mado por la existencia de numerosas fébri-
cas en pueblos circundantes a Barbastro.

Después de hacer pensar a los hilios
sobre los grandes trastornos y complica-
ciones que en la vida económica de un
pueblo causa la mayor o menor cosecha de
trigo, y ante los sinsabores que Cuesta llevar
a la boca un pedazo de pan, han sentido la
necesidad de interesarse por la fabricación
de la harina.

Esta Segunda visita ha servido para de-
mostrarnos una vez mas, el interés que la
industria local siente por todo lo que sea
orientación a los futuros educadores del
ma§3na_

Pilar Visa, Rosario Sesí, Tomas Sanz,
Julia Matraco, Pedro Mallada, Francisco
Pac.

Normalidad escolar
Los estudiantes han acudi-

do a las clases
MADRID 28.-Los estudiantes madrileños

han dado por terminada la huelga. Esta
mariana han acudido a las clases todos los
escolares. No ha ocurrido el menor inci-
dente.

BARCELONA, 28.-~Se ha celebrado
el entierro de los conocidos comunistas
Gasanellas y Barrios, muertos en un
accidente de motocicleta.

Lns féretros iban envueltos en hande-
ras rojas. Al acto del entierro han asis-
tido muchos comunistas. No se ha re-
gistrado el menor incidente.

una circular del ministro de
Agriculturas

Los gobernadores impedi-
rén la elevación del precio

del pan
MADRID, 28.-El ministro de Agricul-

tura ha dirigido una circular a los gober-
nadores civiles. En diclw documento se
expone la actual situación del mercado de
trigo y la baja experimentada en el valor
de las harinas. Por esta Liltima causa orde-
na a los gobernadores que no toleren nin-
guna elevación en el precio del pan.

En el Gonservatorio Oficial de Música
de Zaragoza y con la máXima cali5ca-
cién de sobresaliente ha revalidado tres
cursos de solfeo y cuatro de piano la
bellísima y encantadora se florita Ange-
lines Potoc Cereceda, hija de nuestros
queridos amigos don Pascual Potos,
culto administrador de Propiedades de
esta Delegación de Hacienda, y su
distinguida señora dofxa Angeles Ce-
receda.

Eehorabuena muy cumplida y entu-
siesta. `\ .
- Se encuentra muy mejorado de la
enfermedad que durante unos días le ha
retenido en el 1echo,el dignísimo y
competente interventor de Fondos del
Ayuntamiento, don Eduardo Labora
Lopez, particular amigo nuestro. Lo 4'6-

I
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Traslado que sete muy sentidlo

El general don Francisco
Llano Encomienda

Entre los decretos aprobados en el lilti-
mo Consejo de ministros figura uno des ti»
mando al mando de la 5.f Brigada de la
3? División (Valencia), al dignisirno gene-
ral, comandante militar de la Plaza y pro-
vincia de Huesca. don Francisco Llano
Encomienda.

Al ser ayer conocido este traslado causé
en Huesca, en toda la Ciudad, general sen-
timiento. Don Francisco Llano, desde su
elevado cargo militar, ha sabido, con su
modestia innata y con su simpatía perso-
nal, conquistarse el respeto de todas las
clases sociales de la capital. Campechano
y simpático, amable y cordial, los oscenses
todos nos hemos considerado muy honra-
dos con la amistad sincera del Señor Llano,
el caballero perfecto, 'el militar pundono-
roso, el hombre digno y austero, todo bon-
dad y sencillez.

Entre el elemento militar la ausencia de
su jefe será sentidisirna, porque el señor
Llano supo hermanar siempre las rigideces
de su puesto de mando con el afecto y
consideración que dispenso en todo mo-
rnento a sus subordinados. En el terreno
particular, solo amigos tiene en Huesca el
pundonoroso general.

Los periodistas no podemos olvidar las
atenciones y facilidades que el señor Llano
nos dispenso cuando organizamos las Co-
lonias Escolares, dura caritativa que bene-
ficio a crecido numero de niños pobres y
enfermos. Y es que el general que abando-
na Huesca ha prestado siempre su apoyo
valioso a toda obra buena, de humanidad.

Los oscenses perdernos, con la marcha
del Señor Llano, al amigo cordial y since-
ro, al militar pundonoroso, verdadero pres-
tigio del Ejército español, y al eiudadano-
digno, que supo identificarse con nuestras
costumbres hasta el punto de convertirse
en un oscense mis.

Ya sabe nuestro querido y respetadas
amigo, don Francisco Llano, que en Hues-
ca sólo deja amistades y afectos. Y que los
oscenses recordaremos gratamente las ex-
quisiteces de su trato arnenisimo y cor-
dial, siernpre amable senillo.

E L PUEBLO lamenta la ausencia de
don Francisco Llano Encornienda y hace
votos fervientes por que su estancia en
Valencia le sea tan grata como para nos-
otros ha sido su permanencia en Huesca.

El convicto de la construcción
en Madrid

Los patronos han dejado
la solución del asunto al

arbitrio del Gobierno
MADRID, 28.--Hoy ha habido otra

reunión de patronos y obreros del ramo
de construcción. Al salir los obreros
han dicho que las gestiones continua-
rén la semana próxima, pues todavía no
se ha llegado a. un acuerdo.

La patronal ha publicado una nota
diciendo que ha apurado todos los tér-
minos de la cordialidad y agotado todas
sus posibilidades económicas en las
concesiones hechas a los obreros.

Y como la clase obrera no las acepta
y los patronos materialmente es imposi-
ble que puedan dar mes, dejan al arbitrio
del Gobierno la solución del conflicto
planteado; advirtiéndose asimismo la
extrema gravedad que tendría una pro-
longacién de la huelga.

En Zaragoza
Hallazgo de 46 bombas y
gran minero de carabinas

y revélvers
ZABAGOZA, 88.-Esta mañana en la

portería de la casa minero 1698 de Coso
se ha descubierto un importante depé-
sito de explosivos. La policía ha reco-
gido 46 bombas y gran minero de cara-
binas y revélvers.

l11lnnul1l1nul11l1uullnnnlllulllln1lllu11111111n111111I

Es deber de todo buen
republicano favorecer a

Manifestaciones del ministro de la Gobernación

MADRID, 28.-E1 sefwr Rico Aballo, hablando con los periodistas, les ha dado
cuenta de la solución de pequeños c@nHictos en provincias.

Respecto a la huelga del ramo de construcción, de Madrid, ha dicho el ministro que
continuaban las negociaciones entre patronos y obreros, habiendo llegado a un acuerdo
en lo que respectaba diversas peticiones formuladas por la Clase obrera. Falta que ultimar
parte de la cuestión económica.

El ministro ha repetido las normas ya fijadas ayer sobré la propaganda electoral por
medio de carteles murales. La política es un deporte, pero de juego limpio.
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Articulo I." Los tenedores de trigo de
todo el tqrzjitorio nacional quedan obliga-
dos, sin excepción ni excusa alguna a pre-
sentar antes del da so de Noviembre pro-
ximo, por si o por medio de mandatario
autorizado por escrito, en la Alcaldía del

I

término en que hayan almacenado sus tri- |
gas, una declaración jurada, por duplica-
du, en la que se haré constar:

.a) Nombre y apellido del declarante.
b) Cantidad en peso del trigo recolec-

tado, al S610 efecto de hallar una estadisti-
ca auténtica de producción.

c) Cantidad de trigo que el día de la
declaración posea.

d) Cantidad que precisa reservarse
para la siembra y otras necesidades.

é) Cantidad que por diferencia resulta
destinado a la venta.

Estas declaraciones serán archivadas por
los Ayuntamientos S610 a los efectos esta-
disticos.

Los Ayuntamientos donde se presenten
estas declaraciones formaren un libro Ma-
yor, abriendo a cada declarante una Cuen-
ta corriente cuyo Haber lo integrarzin las
cantidades de trig0 que destine para la
venta y el Debe las partidas de las ventas
que realice, hasta saldar.

Para atender a los gastos que se originen
de impresos para las declaraciones, guías,
libro Mayor y retribución del personal del
Ayuntamiento que intervenga en la aplica-
cion de este decreto, podrán cobrar di-
chos funcionarios diez cénumos por ciento
de importe de las compraventas de trigo
que se efectúen, percibiéndolo por mitad
del comprador y del vendedor.

Articulo 2.° Todo vendedor de trigo
viene exclusivamente obligado por si o
por mandatario autorizado por esmerito, a
notificar é lé Alcaldía donde hizo la decla-
raién, las circunstancias de las ventas que
realice, expresando su cuantía, el precio y
puntos de origen y. destino.

Los alcaldes facilitaren una guía para la
Salida del trigo vendido, expresando en
ella cantidad, precio, nombres del vende-
dor y comprador y puntos de origen y de
destino, sin cuyo documento no podrí cir-

cular`la mercancía.
El minero, fecha y demás contenido de

dicha guía se anotaré e la cuenta corres-
pdndlente del libro Mayor a que se refiere
el articulo anterior.

Los vendedores de trigo podrán ofrecer
éste y contratar su venta libremente con
cualquier comprador, pero sujetándose en ,

el procedimiento a los preceptos del pre-
sente decreto.

lil Servicio Nacional del Crédito Agrico-
la enviaré en el plazo mes breve posible a
las Alcaldías correspondientes, una refe-
rencia de los préstamos sobre trigo que
tenga concedidos para su anotación en la
cuenta del prestatario.

Cuando el trigo objeto de la venta estu-
viese afecto como garantía prendaria a res-
ponder de algún préstamo concedido por
el Servicio Nacional de Crédito Agrícola,
el alcalde pondrá en conocimiento de dicho
Servicio la venta quise trate de realizar,

no permitiendo la salida de grano hasta
tanto que lo autorice el acreedor o trans-
curridos diez días de la notificación de la

venta.
Articulo 3.0 A partir de la publicación

del presente decreto en la <<Gaceta 'de
Madrid> y hasta el 31 de Mayo próximo, el
mercado nacional de trigos se desenvolve-
ra con carácter obligatorio, ateniéndose a
los siguientes precios y plazos para cada
loó kilogramos de dicho cereal:

Durante los meses de Octubre y de No-

siembre, 50 a 59 pesetas.
En Diciembre de 1933 ~y Enero de 1934

de 51 a 59 pesetas.

En Febrero y Marzo de 52 a 59 pesetas.
En Abril y Mayo, de 53 a 59 pesetas.
Articulo 4." Los limites de precio mini-

mo y máximo, se entienden sobre vagón
estación mis próxima al punto de Rigen
de la mercancía 0 fábrica, a elección del
vendedor, para trigos corrientes, sesos, sa-
nog que no contengan mes del tres por
ciento de cuerpos extraeros.

Podrán contratarse sobre el tipo méxi-
mo Hjado anteriormente, aquellas especies
o variedades de trigo que por su excepcio-
nal rendimientos ,en harinas o por la canti-
dad de éstas, han venido contratzindose a
precios notoriamente superiores al normal
que para las variedades comunes regían en
el mercado I

Articulo 5. A todo comprador que rea-
lizare una opéracion ex precio inferior del
fijado como mínimo en la escala Hgurada
del articulo 3.°, se le, impondrzi por los go-
bernadores Civiles correspondientes una
multa que. en ningún caso seré inferior al W

diez por ciento ni superior al cincuenta por
ciento del valor de la mercancía.

Igualmente a todo vendedor de trigo que
realice una operación a precio superior del
Hjado como máximo en la escala del articu-

' lo 3.°, salvo el caso previsto en el Segundo

I

. . v .M_ . . . Wt'

- párrafo del artículo 4.° dele lmponrala
sanción sezialada en el pzirrafo anterior.

Articulo 6.° Las Secciones provinciales
de Agricultura de los Gobernos civiles, de-
terminaré todos los meses los precios de
las harinas panificables para la respectiva
provincia, aplicando Ya fórmula sobre el
régimen de molturación de trigos acorda-
do en 9 de Diciembre de 1924, dando en
ella al trigo y a los subproductos el valor
medio de las cotizaciones obtenidas en el
mercado durante el mes anterior.

Dichas Secciones, teniendo en c.uenta el
precio fijado para las harinas de la provin-
cia, tijarén el del pan, también mensual-
mente.

Dentro de los diez días primeros de cada
mes los gobernadores civiles remitirán a la
Inspección Central de Intervención y Abas-
tecimientos el estado determinando el pre-
cio del kilogramo de pan en la provincia
respectiva.

Articulo 7.° Todo fabricante de harinas
queda obligado a,mantener constantemen-
te una provisión 0 stock entre trigo y hari-
na, equivalente a la producción normal do
su fábrica durante treinta días, segim los
turnos en que habitualmente trabaje.

Esta provincia o stock quedarzi constitui-
do en el plazo máximo improrrogable de
veinte días, contados desde el siguiente a
la publicación del presente decreto en la
<<Gaceta de Madrid» .

La infracpion de lo dispuesto en este ar-
ticulo seré castigada por los gobernadores
civiles o directamente po* el ministerio de
Agricultura, con una multa que en ningmin
caso serzi inferior al diez por ciento ni su-
perior al cincuenta por ciento del valor de
la mercancía que falte para completar su
provisión o stock.

Contra la imposición de estas sanciones,

el swmxwn"
se borré fecuF%ir ante el Consejo de mmis-
txos en un plazo de Cinco días.

Los recursos se entablaren ante el minis-
tro de Agricultura y el Consejo de minis-
tros resolveré en un plazo de quince días,
a contar de la fecha de la presentación del
mismo en el Registro correspondiente.

Art. 8.0 Todos los Ayuntamientos, an-
tes del día 5 de cada mes, remitirán a las
Secciones provinciales de la Agricultura
correspondientes, un resumen de las nece-
sidades de trigo para el consumo de la
localidad o del sobrante del mismo que
tienen disponible para la venta.

Las Secciones provinciales de Agricultu-
ra antes del día 20 de cada mes, remitirán
al Ministerio un resumen totalizado de las
existencias o necesidades de trigo en la
provincia.

Todos los fabricantes de harinas quedan
obligados a enviar a la Sección provincial
de Agricultura y precisamente del 1 al 5
de cada mes, las declaraciones juradas so-
bre trigos y harinas que determinan la
Real Orden rimero 253, de 27 de Ionio

de 1930.

Articulo 9.° El incumplimiento de los
servicios que se preceptúan en este decre-
to, serán sancionados en la forma siguiente:

' IH \ \ \

Por los gobernadores civiles y a pro'
'puesta de los alcaldes, a los tenedores de
trigo que no hagan su declaración en tiem-
po y forma, con una multa que* no exce-
dera de cien pesetas.

Por los gobernadores civiles, a los alcal-
des y a los harineros que no remitan las
relaciones mensuales, con una multa hasta
quinientas pesetas.

Contra la imposición de estas sanciones
podrá recurrirse, .previo deposito de la
cantidad importe de aquéllas, ante el mi-

nisterio de Agricultura en la forma y plazo
que determina el Reglamento orgánico de
Abastos de 29 de Marzo de 1930.

Articulo In. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones anteriores se refieran a la
regulación del Mercado de Trigos en opo-

sicién con las aquí establecidas. Por el mi-
nisterio de Agricultura 'se dictaren las érde-
nes que reclame la plena eficacia del preu
senté decreto.

Dado en Madrid, a 24 de Octubre de
I933.-Niceto Alcalá Zamora y T€>fres.-
El ministro de Agricultura, Cirilo del Rio y
Rodriguez.

"Editorial Popular S. A.,--Huesca.

Gran surtido en LANAS para LABCRES, para TRAJES SENORA, para JERSEYS, para
TRAJES CABALLERQ, para CGLCHGNES, etc., etc.- Miraguano y lana de corcho

EL PUEBLO
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Gran avén



7,50
6,55
8,52

10,45
16,50
15,15
15,45
17,55
17,20
18,55
20,45
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Gran Fébrimzndanayzaieiasl

De Tardienta-Zaragoza.. T O M A S M A T / N M A C O S

De Zaragoza.
II De Barbastro....................
H De Barbastro....................

De Sesa-Sarinena............... .
De Alm udébar-Tormos........... _ _
De Alcalé de Gurrea...........
De Ayerme (por Bolea-Loarre). -.
DeColungo............ :.
De La luenga.
De Robres.
DeGrahén......................
Debespén. Vi y Li g a

para llegar a Canfranc a las 12,25. A L  I r  U R  R
El tren que sale de Huesca a las 15,15 enlaza en Ayerme con el rápido que sale a las 16,28

El tren que sale de Huesca a las 18,35 enlaza en Ayerbe con el que sale a las 19.45 para

llegar a Canfranc a las 22.15.

Cosa de Galán, nom. 40 n U n a u |\
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Para Zaragoza..........
Para Ayerbe-Mercancias..
Para Ayerbe-Canfranc.....
Para Tardienta-Barcelona..
Para Tardienta- Zaragoza.
Para Ayerbe-Canfranc..
Para Tardienta................
Para Tardienta (Mercancías).
Para Tardienia (Tranvía)..
Para Ayerbe-Canfranc (Correo)..
Para Tardienta .

Para Zaragoza.
Para Barbastro.................. 14.60c.
Para Barbaslro..................
Para Sesa-Sarifiena............. 15,50 c.
Para Almudébar-Tormos. 17,5
Para Alcalá de Gurria. 17.

ni, c.
ara fungo........... 15.30c.

ParaLaluenga...................l 15.50c.
Parar obres..................... 18:Cc.
ParaGraién.................... 1o,50c.
Para Bespén.................... 16, c.

Para Ayerbe (por Bolea-Loarre).
p C I l

De Tardiema-Mercancias.
De Tardienla-Tranvia....
De Ayerbe-Correo.......

~Tardienta-Tranvfa....

De Tardienta..

NOTAS.-El irán que sale de Huesca a las 10,45 combina en Tardienra con el correo para
Barcelona' que llega a las 19.50.

El tren que sale de Huesca atlas 15,45 combina en Tardiema con el rápido de Zaragoza
l 2,50.que llega a Barcelona a as 2

El tren que llega a Huesca a las 15,5 recoge en Tardienta a los viajeros qué llegan de Bar-
celona en el rápido numero 216, que sale de Barcelona a las 8'25.

El tren que sale de Huesca a las 8,52 enlaza en Ayerbe cm el ligero que sale a las 9,44

Fara Ilegal a Canfranc a las 18,10.

la. mama anensnruactoneg

Se hacen toda clase de reparaciones.--Especialidad en

Maletas para aufomoviles

§'Aul.Es VIENESES Y cA.IAs de lvluEsTRAs

Tienda: Coso de Galán. 58 Talleres: Ramiro el Monee, 22 I

ni v£N'rA EN TODAS LAS FARIVIACIAS
confeccionan tala clase de impresos

Batería de coc.ina - Varilla - Cristalería
Especialidad en artículos para regalos

PREclos INcolvIPETIBI.Es
Visite nuestra EXPGSICION y en ella encontraré el regalo

práctico por muy poco dinero

Facilitamos presupuestos para Colegios, Ho-

teles, Comunidacles, Casinos Qficinas, etc. etc.

Al visitar Huesca, no olvidéis hacer el itinerario calle SAN ]ORGE-PLAZA
MESNADEROS (Barrio Nuevo), porque en él encontraréis la EBANISTERIA

SERVICIO ESPECIAL PARA BODAS Y BANQHETES

Porclnes ifega Armijo Teléfono 199-X 'H II E S CA

M uebles- Bazar L asaosa- Ferreteria
LA CASA IMPRESCINDIBLE DE moo BLIEN COMPRADOR

tirantes llmarunes nu .Muulues Muebles de luía Muebles erunlimi:us _

Grandioso surtido en Camas Doradas y Niqueladas - juegos completos de
Dormitorios y Comedores al alcance de todos.-En todos los gustos.-En todos
los precios.-FERRETERIA EN GENERAL.-Utiles y Herramientas.-Herraies
para obras, Clavaz6n, etc., etc.-BATERIA DE COCINA, LOZA Y CRlbTAI__
ARTICULOS PARA REGALO.-HULES.-PLLIMEROS.-Secciones de articu-
lo de Viaie.-Material eléctrico.-Aparatos de luz.~Planchas.-Hornillos, etcétera.

- Sección de ARTICLILOS DE CAZA Y ARMERIA.-Escopetas <<Sarasqueta»
y de las mejores marcas.-Gran surtido en Cartuchería y demás accesorios

de caza.-PRECIOS SIN COMPETENCIA. _

1\lma'E'élf\""ilé`
mar e r as

Escabeche de Bonito en Barril, Superiora .
]am6n seco del país, lo mejor a . . .
Tocino de lam6n, a 4, 4,50, s y

•

. 6 pesetas kilo
• 14 lb Id

10 lb lb° Pescados Irascos, recibidos directamente
ALERRE (Huesea) Cosa Galán, 20 Telf. 78 Fábrica de Hielo - Cámara Frigoriiica

de los puertos

Fid l U llé
amos

LEANDRQ LORENZ

I
hm CASA tiene SECCIONES a¢ EMBALADORES y BARNI-
ui: l2§ -2- ZADORES a DOMICILIO -2- 12: -2:

l=ABRlcA DE! lvIARcos3 PARA FOTOGR Al=IA s

G d d p t s d bl s I

EIIZIIR ln SiiIllSn - *:';'°;° - HUE SIH

•

n yos casos do anemia. aebnmad o¢=n¢=taL

Servicio de trenes y autobuses
'T R E N E S (desde el día 15 de Mayo de 1955)

_ .: Ayerbe-Mercancfas..
De Tardiema........ . . .

000000

oloooo

O O U O I O

17f

En la imprenta de este neriédiou se Administración y Talleresz

donde se Surten IO-

das las parejas de

dc buen gusto, de todo lo ne-

cesarlo para construir su nido

Juico MIMBRE ' Coso G. Hernández, 9-u_
M E D U L A Artigas, 10
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Garganta - Nariz-Gido
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Ex alumno interno y ex profesor
ayudante de la especialidad en

la Facultad de Medicina de Zaragoza

Consulta: 11 a 1. y 4 a 7
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OBSERVATORIO METEOLzoLoG1co

Barómetro a O.° y nivel del mar, 761,5, Humedad
relativa, 52 por 100. Velocidad en 24 horas, 595 dm
metros Estado del cielo. despeinado. Tempera-
tura máxima a la sombra, 20,8. lb. mínima id. 6,7.
ídem en tierra. 6.6. Oscilación termométrica, 14.1.
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Por el amferso, rojo; verde por el reverso...
c- -Mire usted: Por aquí, aunque parezca mentira, la palabra #fra-

dical» asusta todauia un poco. A usted le contiene adoptar otro nom-

bre, un nombre contrarrevolucionario por excelencia. Usted debe ser
conseruadorn O prehistórico. El rojo, por aquí, ss.' no es en el cho-

'rigo1... a

4 ljn saltito en el mapa. El auto, raudo, cruja un pa* de provincias.
c- -Aqui, no tiene usted que asustarse del nombre. Recuerde aquello

' de que el nombre no hace a la Cosa. Eso de ¢radical» es para despistar.
Le com/iene llamarse radical Llamarse así le resultar ventajoso.

Crea usted que la denominación es lo de menos. Lo del nombre, a
nosotros mismos, nos es completamente h z'dr'd u lico...» /

A ambos ha llegado el así».

Como esas chicas solubles que no les tienen miedo a los líos y se
ríen de los dramas pasionales, que uso» a las dos.

Puede ocurrir que el uno pique. Puede ocurrir que piquen los dos.
El casamiento con el que mis contenga. Lo interesante es lograr un
marido...
._ Además, dejando ya la metcifora, la verdad es que entre los térmi-
nos radical y conservador, hoy, no hay mes que un pasito.

Las ideas significan lo que se quiere que signifiquen.. Se las jiste
ora con un ropaje, ora con otro. Los actos, muchas veces, son esclavos
de la conveniencia.

En esto de la política, tan complicado, pasan cosas muy' rems,
amiga lector.

Nosotros conocemos a uno-bueno, .7IOS01T0$ conocemos amuchos-
que tiene apellidos para todos los gustos. O para casi todos. Mejor-
aun, para todos menos para uno.

Como aquel comerciante pueblerina, tiene de todo Sirve de- todo-
lo queso le pide. Algunas veces, lo solicitado es lo que se le acaba de-
terminar. Pero tiene <<tal671»...

-Sea usted socialismo, que le conviene.
El hombre, complaciente, acepta: Bueno, socialista.
--Sea usted radical, es lo que priva.
'Comprensia/o, nuestro conocido, dice que bien.
-Sea usted conservador; agrario de est-os de- ahora; comunistas;

prehistórico; de la joven Espacia antifascista... .
Nuestro hornbre, con la sonrisa en los labios, silabea: Lo que us-ta~

des quieran Lo que entiendan ustedes que conviene mas.

Acepta todos los apellidos políticos, menos uno, como deciamios .
antes. Menos el de federal.

Ese, no sabemos por qué, es para él el imito inaceptable.
La idea de federación no le gusta, la única que no le gusta.

-Con federación, ni una palabra.

Convocadas numerosas plazas.-No se exige titwlo.-Se admiten serioritas. Prepara-

»ci6n a cargo de don Antonio Saura, Abobado, jefe de Contabilidad deEa Delegación de

Hacienda, que en oposiciones anteriores obtuvo muchas plazas para sus alumnos, con

la coiahoracién de los seliores BurriaI (Ortograiia), Montes (Matemáticas) y Pardo (Ta-

quigrafia).

ACADEMIA POLITECNICA (Plaza de~ ul»ff¢$_.1¢l§f,,n.° 4)

Bachillerato.--Cultura general.-l-Zstudios Mercandlies.-Derecho, etc. Para informes

e i nscripcipngsz ACADICMIA 1>()I.m£cN1cA.

11 Hill I

cultura
Escuelas clausuradas

Por las malas condiciones en que se
encuentran han sido clausuradas las es-
cuelas de minios de Peralta de Alwfeaf y"

'mixta de Puebla de Fan tova.

Maestros interinos
Por el Consejo provincial se-hanom *

brido interinamente los maestros-
maestras que a eontimiacién se expre-

.sanz

Maestros.-Clemente Sam Pietro, para
Carol; Jesmls Blanco, para Trillo; Anto-
nio Abadía, para Bergua; León Gracia.
para Fanlo; Pedro Giménez, para Bel-
sierre; Juan Pie, para Tamarite; José'
-Pérez, para Arbués; Cristóbal Blanco,
para Morreno, y Francisco Loncalh..pa ra-
Sahlih.

Maestras.--Julia San Agustín. para-
Pueyo de Santa Cruz; P uriflcaoion Ua-
sas, para Benasque; Paulina Jalle.. pa»-

`ra Araguas del Puerto. -Susana Merce-
-des Ponzan, para Castejón de Sohrarbe;
Pilar Marco, para Torruella: -.luliana
Estar, para Bestu; Rosario Cosculluela.
para Sequé; Vicenta del Cacho, para Yo-
sa de Sobreponte: Josefa Escarti-n, para
Foradada de Toscar. Carmen Costa. pa-
ra Burga sé, e les Su-biré. para Valle de

Lierp.
u_1111llll1ll1ll1ln1-l1nll¢llllllul1nl11ulll1nll1l .'

Matadero publico
Relación de las reses sacrificad asen el

día de ayer.
Carneros, 47; kilos, 678'700.
Corderos, 35, kilos, 355'700..
Cerdos, 16, kilos, 1.509'000.
Ovejas, 5, kilos, 58'800.
Ternascos, 47,' kilos, 3946091
Terneras, 5, kilos, 439600.
Vacas, l, kilos. lZ5'500.
Cerdillos de leche, 0, kilos,.@'000.
Total. reses. 186. kilos. 3 $551,600.

8
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Hoy domingo:
La obra maestra dk:.la p£mta\la.

La producción -fil sitio. La gigantesca
película dc lalfox, que ha triunfado Cim
entusiasmo en todo el mundo. Seri proyec-

- tada en espaid,.pO.r dobles.

Andrés Cavero Casayfas
Ex ayúdame de los Dispensa-
rioa de la Lucha Antivenérea
de Barcelona.-Medicina gg-
naral~Piel-Secreras.-Se

miIe':1 igualas.

Consulta: in ll a 1 y de Tía.)

Ramiro el Monje, 23-2.° HIUESCA
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Siempre los films dc wfmera categgmia

El martes, 31, debut We la renombrada
* compa5ia de Mauriquw Gil,.con la reposi-

cién de la célebre obra del inmortal Zo-
rrilla.

DON JUAN TENORIO

AUTOBUSES

Salen diariamente
A las ocho y media de la ma8ana y a las

seis de la tarde.

Llegan
A las nueve y, media de la. mariana y a

las siete y media de la tarde.

Bllletes reducidos de ida y vuelta
ENCARGU5 A DOMICILI()

Ciulalanosz Leed y propagad
EL PIIEBLO, único dial-io

republicano de An-agua

I

~l

I

i

IVO Han

Espolia no delia ni conversar con ellas.

S!~

con qué derecho se arrogan la representación del país? 1Si el país abomham de- elias,

l-as desprecia!
Morralla borbónica, deshecho ds ~todos..los fracasos... gEs torpeza 0 ci-nismo-lt>~ que os

empuj a?

Nos pe:jdiét'eiS las' éfilonias, arruinasteis a- Espafia, la llenasteis de frailes y-.de- jesuitas,
en comp1icid4d con los abusos de lmplutocracia y las veleidades de la Cor0na4....iY` que-
réis que os voten para representar-8 gais en un parlamento republieanol '

Ciudadanos: Votad contra las derechas. Son las que todos conocemos, las que;arrum-
bamos en 1931. ;Morralla borbénical ;Vuélvete a la tumba!

La @Gaceta» publica la siguiente orden
@i,rL1l1l8I°2

<<Fn cumplimiento a lo dispuesto»en.el
articulo quinto del decreto de 1.4. d-el
actual ¢.<<D. O.» minero 242),ppr'este- Mi,-
misterio se ha resuelto publicar las si.-
guientes instrucciones para el destino a
ijuerpo e incorporación a .filas ds- los
reclusas acogidos a los beneficifrs d»e~l
capitulo XVII del vigente reglamento de
Reclutamiento:

Articulo 1.0 El primer p].azo.'de. la
cantidad que con arreglo a 1os~arti,cu.Los
403 y 487 del reglamento .de Racluta-
miento les corresponda satisfacer a los

; reclutas que deseen disfrutar los bene£i~
caos de la reducción del tiempo de sewi-
Cio en filas, sema i ng resadcwn Hacienda
desde el primero de Enero a1.31. de J»ulio
del ailo en que fueron alistados.. E1 se-
gundo plazo de cuota ser£uingresado~ en.
la Hacienda: para los que queden afee-
tos al primer llamamiento del aupó de
flas. desde el primero de Enero.al %»de
Junio, y para los del segundollama-
miento, desde el primen .de .lulio al QB;
de Diciembre del af1o, en ..que- sean, lla-
mados a prestar servicia, o sea-, durante
los seis meses de permanencia en tiles.

Los pertenecientes-al cupomle iftistrue-
cien, pagaran el segado plazo de cuota
desde el primero de Enero alf25»de~.I11.n.i;o-
del aim en que sea destinados a Quer-
po, aun cuando no se haya ordenad. sum
incorporaciéua ibas,

Art. 8.0 Los beneiic,ios~ de la ned\mc~
cien del tiempo deservi<zio*en.fi»1asde~be~
ron ser solicitados. de los jefes de las
Cajas de Recluta. antes del I5»de. Agosto
del aio en. que ingresen. en Caja, por
estar c lasi HGados. _ sddados \iti¢hes para
todo servicio. y si no .lo hicieran, so en-
tenderé renuncian a los-beneflciios.

Art. 3.0 LoSqueno.ingreson,en lalia-
oienda el segundo plazo de su c-uota en
los plazos Hjados en el artioulo 1.9, per-

-T detén los derechos adquiridos ypasarém
; a formar parte del cupo corresp<;>nd*iente
- como soldados de haber, quedando obli-

gados, los .pertenecientes a-l ampo de
Hlas, a permanecer en ellas un a§o, con-
tando la fwha .en que verii6<caron su
inaorporaciuin. detaar»miné»nd~ose. previo
sorteo, en Mas c§>nMtsiones q-ue Seflala el
articulo 111 del Decreto~de»t0>de Agosto
pasado (<®. ().» n»-i1'mero» 1'86)». s i deben
ser destinados como soldados de haber a
un Cuerpo de Aivica o de- la Península.

Art. 84" La oleccién de Cuerpo en
que pastar servicio la harén los reclu-
tas mediar te inetancia dirigida al jefe»
de laauidad en que deseen servir. en la

Garganta, Nariz y Gen
Ex Pro£esor Ayudante de la .@Mica

de Otorinolaringologia de la Fmnhad

Consulta: De 11 a 1 y de 4 a 6

Casa Galán, 27, 5.°-Huesca
. |
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que sus padres o tutores. .podrán haeer-
cconstar su conformidad »con lo» solicita-
do, no considerándose. este-requisito co-
mo indispensable, y su- talta. no podré.

` ser alegada como causa. para. scnlicitar
otro destino. No Serfin atendidas las pe-
hiciones que se formulen para servir en.
destacamentos iuieniores~ a baiallén .0
grupo de escuadrones o -haterías».

Estas instancias sevén- presemtadas al
»jefe de la Ca_]a de Rheluta. durante los
meses de Agosto y Septiembre, y una
vez verificado el zonteo, les dañé; euro,

. informando marginalmente el cu:pO y

. Llamamiento a qwe=han.quedado~afeetos
y las condiciones de talla,. profesión u
oficio que Hgure en las~Hliaciones.

Art. 5 0 E1 destino delos reclulzas se
haré,-por los jefe$de.los~ Guenpos en la
segunda quincenmdel mes, da- ()<>l\ubre..
Si el rimero de solicitan&.es es in-
feriov al de losqu.e pueden. adm itir de
cada llamamiento, can-arregln. al imite
lijado por el articulo 3.°'.del- deereto do
14 del actual,_ les .canceré el eles tino
solicitado; pero si. excediera, s@vé.n eli-
minados aqwal.1as.,qpe .no. rmiusnan las .
condiciones de tallmprofesién u ocio
que para servir en ellos~ Hjan~ loaarticu-
los 354 y 356»dd~reg1amento. de 1'eduta-
miento, y los resiantesserén sometidos
a un sorteos .p(1blifa0»el <Ma~.'25» de 0ctu~
bre para adju,dicawrles. limeros correla-
tivos de orden,,. siendo. desamados al,
Guerpolosqlga -obuqngan, Ins mimería .
mes bajos.

El almeno .dB»-reclu3as.del»€.1mp€> de ins»
trucci6n»qu6;.Pl»wden. adm5t§n. los Cuera
pos ser6 ii.ifa,do».para cada Mhamamienta
del cupo de, §Las.porf el arbimulo 3.0 dar.
decreto.

Los jefe5.dx,~los_C11enp1>s comuuicanén
a los de las Illajas. 88- rea~lu1ta los nom1-
bres de los, admitidnsy los de los que
no lofhayamsido. paraque éstos cornu-
niquen a los. interesados Ya resolución
del sus instancias, ana-tando en Tas fi-
libaciones el Guevpo¢ en que han sido ad-
mitidos.

Art. 6¢*" Leas qua m hayan sido ad-
mitidos. serán inmi-tazdos por losjetes do
las Cajas de recluía a que durante d
mes. de Noviwmbro .promueva9 nueva
instancia por consueto de la Gaga, diri-
gida ai*-genemf de la divisiénwen la cual
S610 podrán Imcer constar la., pnblaeién
en que deseen servir y el Arma a que
pnefsrentemente desean san destinados,
pero no Cuerpo determinada; las walis .
serain cursadas directamente. al general
de la div i6~n a que pe nteaezea la guar-
nieién elegida. con el iutorme marginal
prevenido en el articulo*4¢=0 de estas ins-
(3l1CGi0\]8s_

Art. EJ* Los jefes da,1os Cuerpos eo-
muniearén al general de la división en,
cuya demarcaeién residan el minero de.
reclutas de Servicio reducido, perene-.
cientos a cada l1l10, de los dos llama-
mientos del euro denlas y al de ins»~
t rueeidn que han admitido, y el que les
falte para completar el tanto por cie min
fijado por el articulo 3.° del decreto.

I_-» I.. l l
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Empresa s A G E
Teléfono n.° 2

SIEMPRE; LOS MEJORES ESPECTACULUS

Hoy domingo, 28. A. las 4'3o, 1 y wau

Estreno de la gran superproducción M. G. M. y dirigida por W. S. Van Dyke,

animador-de <'1larzan de los m.onos», ¢Tra<her Hora y <<Sombras Blancas>>.

Emocionante drama en el que nos demuestra claramente

= que aunque las pruebas circunstanciales, por* concluyentes

que sean, también pueden hacer errar a la justicia.
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